
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Agosto veintinueve de dos mil veintidós 

Proceso EJECUTIVO  

Ejecutante PABLO EMILIO VELEZ CASTRILLON 

Ejecutado MARTHA DE JESUS SOSSA CARDENAS 

SANDRA ELENA QUIROZ SOSSA 

Radicado  05001 31 03 015 2021-00038-00 

Asunto 
Notifica por conducta concluyente, concede amparo 

de pobreza y reconoce personería  

 

Allegó la parte demandante como soportes de notificación a la demandada MARTHA 

DE JESUS SOSSA CARDENAS pantallazos de WhatsApp a su presunto abonado 

telefónico, sin embargo, no se tendrá en cuenta dado que tal comunicación no 

cumple con las exigencias de notificación de que trata el artículo 291 y ss del CGP y 

articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dado que las codemandadas MARTHA DE JESUS SOSSA CARDENAS y 

SANDRA ELENA QUIROZ SOSSA confirieron poder al abogado SEBASTIAN 

CARDONA HOYOS con CC. 98.772.832 y TP. 172.624, al tenor del artículo 301 

inciso 2 del CGP, se tienen     notificadas por conducta concluyente e igualmente se 

RECONOCE personería al precitado abogado representar los intereses de las 

demandadas conforme el poder conferido.  

En tal sentido, según lo dispuesto en el inciso 2 de la mencionada norma, en armonía 

con el inciso segundo del artículo 91 ibidem, se advierte que si bien desde de la fecha 

de notificación de esta providencia, empezaban a correr los tres (3) días para que la 

parte demandada retirará las copias de la demanda y sus anexos de la secretaría, y con 

el advenimiento de la Ley 2213 de 2022 el acceso al expediente digital, una vez 

transcurridos éstos días, le empezaría a correr el término del traslado de la demanda 

para contestarla.   

Por último, establece el artículo 151 del CGP que se concederá el amparo de pobreza 

a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valor un derecho litigioso a título 

oneroso. 



 

Luego, por cuanto la solicitud allegada por las codemandadas cumple las exigencias 

el articulo 152 ibídem, se CONCEDE el amparo de pobreza solicitado por  

MARTHA DE JESUS SOSSA CARDENAS y SANDRA ELENA QUIROZ 

SOSSA.  

 

NOTIFÍQUESE 

             RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

JV 
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